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Bogotá, D.C., dieciocho (18) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2021 00256 00. 

Accionante: Susana Robayo Cendales. 

Accionado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Clase: Acción ejecutiva. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de corrección del auto de 16 

de septiembre de 2021. El ejecutante señala que en la parte considerativa y en el 

ordinal cuarto de la resolutiva, se dispuso descontar los aportes para pensión, 

conforme a lo ordenado en el ordinal quinto de la sentencia de 26 de junio de 2018 

del Juzgado, cuando se debió aludir al ordinal tercero de la aludida sentencia. 

Constado que le asiste la razón al solicitante se procederá conforme a lo observado, 

pero sólo respecto del ordinal cuarto de la parte resolutiva, por ser la que contiene 

la decisión con efectos jurídicos. 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

CORREGIR el ordinal cuarto del auto de 16 de septiembre de 2021, en el sentido 

que respecto de los descuentos por aportes para pensión, se refiere al ordinal 

tercero de la sentencia de 26 de junio de 2018 del Juzgado, más no al ordinal quinto 

como se indicó en el auto objeto de este proveído, según lo arriba observado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
gpg 


